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Diputación provincial. 

Sesión d*\9de Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL STt. CONDE DE LA ROMERA 

Señores quo asistieron: 
Cassá.—Foronda.--Gómez Patrono.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa. 
Melgar.— Mellado.— Narbon.— Pozo.— 
Regidor.—Revuelta.—San M irtiu de la 
Yara. - Serantes.— Stuyck.—Verdes.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyeron y fuerou aprobadas U3 ac
tas de las anteriores de 16 y 17 del cor
riente. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputaciou acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á la Excma. señora 
Duquesa do Pritn por el doa&tivo Locho 
á la Inclusa, consistente en 12 vesti
dos, 12 camisas, 12 enaguas 12 y refajos, 
todos nuevos, publicándose en el BOLE-
TLN OFICIAL. 

Dar de baja definitiva á los acogidos 
del Hospicio Juan Camarena, José Herre
ro, José Redondo, Víctor Moreno, Juan 
Collado, Eloy Nemesio, José Duran, 
Hilarión Salomé, Auleriauo Sanz y José 
Robustiauo Fernandez, por causas regla
mentarias. 

Entrando eu la orden del día se dio 
cueuta de los dictámenes emitidos por 
Tartas Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Desestimar la solicitud del ordenanza 

del Hospital provincial D. Ricardo Ber
nárdez Isla, pidieudo que la Diputación 
le abone los gastos de pago do derechos 
de titulo de Miuistraote, por no existir 
crédito alguno para el objeto, en el pre
supuesto vigente de dicho estableci
miento. 

Disponer que la escuela de música 
del Hospicio sea considerada como uno 
de los talleres que tienen opción al pre
mio de 1.000 pesetas, consignándose ea 
presupuesto la cantidad correspondiente 
al efecto. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen proponiendo, eu vista de uua 
comunicación del Sr. Decauo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia sobre tras
lación de practicantes, se le manifieste 
que sin perjuicio de las determinaciones 
que directa ó indirectamente tengan por 
oportuno adoptar los Sres. Visitadores, y 
cualquiera que sea el cargo que desem
peñen ó el establecimiento donde sirvan 
los practicantes que no complan con su 
deber, queda íutegra la iniciativa de di
cho señor para proponer la cesantía de 
ios que la merezcan. 

Puesto á discusión, el Sr. Martínez 
del Bosch impugnó el dictamen, diciendo 
que siu perjuicio de recouocer las rele
vantes condiciones y eminentes servicios 

del Sr. Decano, creía necesario no con
cederle tan amplias facultades en este 
particular, pues podría darse caso do 
que sus determinaciones estuvieran en 
oposición con las de los Sres. Visita- ! 
dores. 

El Sr. Melgar contestó que siendo el 
Sr. Decano el Jefe del Cuerpo facultati
vo, á él dobía corresponder todo lo rela
tivo al servicio de los practicantes, lla
mando la ateuciou que en el dictamen 
se respetan las atribuciones de los seño
res Visitadores. 

Los Sres. Martínez del Bosch y Mel
gar rectificaron. 

Pedida votación nominal resultó des
echada por 11 votos contra 6, en la 
forma siguieute: 

Señores que dijeron no. 
Cassá.—Foronda.--López.—Martínez 

del Bosch. —Massa. — Mellado. — Nar-
hon. —Serantes. —Verdes. —Calvo (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Gómez Parreño.—Melgar.—Pozo.— 

Regidor.—San Martin de la Vara.— 
Stuyck. 

El Sr. Presidente dijo que con arreglo 
al Reglamento, volvería á la Comisión do 
Beneficencia para que lo modifique. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del día, la Di-
putaciou acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abouo á Francisca López 

Cancela, acogida que fué del Hospicio, 
la dote de 250 pesetas que lo correspon
dió ou el sorteo celébralo por esta Corpo
ración en 17 do Enero de 1878, para so
lemnizar el primer casamiento de S. M. 
el Rey. 

Terminada la orden del dia, ol s mor 
Stuyck, rogó á la Diputación so sirviera 
admitirle la dimisión de vocal de la Co
misión do Beneficencia y Visitador del 
Hospicio. 

Igual manifestación hicieron los 
Sres. San Martin de la Vara y Melgar, 
Visitadores del Hospital de San Juan do 
Dios é Inclusa, respectivamente. 

El Sr. Foronda dijo que lo procedeute 
era que la Comisión so reuua y delibere 
en este caso. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
jurisprudencia seguida hasta ahora, y así 
se había observado recieutemeute con el 
Sr. Martínez del Bosch, era permutar 
los individuos de uua Comisión con los 
de otra; y que lo que procedía era que 
no se admitiesen osas dimisiones. 

Hecha la correspondiente pregunta y 
pedida votación nominal, la Diputación 
acordó no admitir las renuncias presen
tadas por los Sres. Stuyck, San Martin 
de la Vara y Melgar por 11 votos contra 
5, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Foronda. — López. — Martínez del 

Bosch. — .Massa. —Mellado. — Narbon.— 
Regidor. —Serantes. — Verdes. — Calvo 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 
Gómez Parreño.—Melgar.—Pozo.— 

San Martin de La Vara.—Stuyck. 
Y no habiendo más asuntos do que 

tratar, se levautó la sesión.=El Presi
dente, El Conde do la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

AiliuiuisiraciDU económica. 

Negociado de Rentas.—Circular. 

El dia 31 del corriente mes han de 
retirarse de la circulación, además del pa
pel sellado y otros documentos timbrados 
que llevan designado, el año actual de 
1881, las letras do cambio, pagarés do 
comercio, pólizas do Bolsa, pólizas de 
préstamo, licencias de uso de armas, ca
za y pesca, papel de multas para Ayun
tamientos, tarjetas postalos, sellos de 
matrículas, sellos académicos y sellos 
del impuesto de Guerra, que hasta ahora 
han venido usándose sustituyéndolos por 
los titulados papel timbrado, papel de pa
gos a! Estado, letras de cambio, pagarés 
de comercio, cartas, órdenes, etc., póli
zas de Bolsa, para operaciones al contado, 
pólizas de préstamos sobre efectos públi
cos, licencias do uso de armas, caza y 
pesca, timbres móviles de 12 clases, 
timbres móviles de 10, 25 y 50 céntimos, 
sellos de correos y telégrafos de lo , 30 y 
75 céntimos, tarjetas postales, sencillas 
y de contestación pagada. 

Los efectos que se retiran de la circu
lación, excepción hecha del papel de 
multas de Ayuntamientos, y el papel de 
oficios para Tribunales que se hallen eu 
poder de los particulares, se canjearán 
por su respectivas cla3e3, observando*? 
las reglas siguientes: 

1.* El canje ea los pueblos de la pro
vincia se efectuará en ol estanco si no 
hubiese más que uno en la localidad, y 
en el que desigue el Administrador su
balterno de Reutas donde hubiese más de 
uno. 

2." El papel sellado se canjeará por 
el papel timbrado de las 12 clases que se 
crean, el de pagos al Estado, letras de 
cambio, pagarés de comercio, pólizas de 
Bolsa, pólizas de préstamo y licencias 
de uso de armas, caza y pesca, por los 
documentos que se crean cou iguales de
nominaciones. 

Los sellos de pólizas de seguros, por 
los timbres móviles de las 12 clases. 

Los sellos de matrículas y los acadé
micos del curso do 1881 á 1£82, por pa
pel de pagos al Estado. 

Las tarjetas postales, sellos de reci
bos y cuentas, y sellos dol impuesto de 
Guerra, por sellos de correos y telégrafos 

ó por timbres móviles de 10 céntimos, á 
voluntad de los particulares. 

3 / Dentro de cada clase, cuando 
existan Análogas, se entregarán efectos 
del mismo precio que los que se presen
ten, y cuando esto no sea posible, so fa
cilitarán de los más aproximados. 

4 . a Si el documento ó documentos 
que se presenten al canje fueren do más 
valor y no pudiese compeusarso este coa 
otros efectos de la misma clase de los 
nuevos quo so omiten, so entregará la 
diferencia del exceso ou sellos de correos 
y telégrafos ó eu timbres móviles de 10 
céntimos, á menos que los particulares 
prefieran adquirir en cambio otro ú otros 
efectos do mayor precio de la misma cla
se que el presentado; en cuyo caso se 
les entregarán, previo pago en metálico 
de la diferencia de más que resulte entre 
unos y otros. 

5.' Cuando se presente un pliego do 
papel do oficio, venta publica, se entre
gará, previo abono en metálico do cuatro 
céntimos, ocho do aquella clase, que so 
valora á 10 céntimos, no obstante ex 
presar el sello el precio de seis. Si so pre
sentasen dos ó más pliegos seeutregaráu 
los que se necesiten á compensar su im
porte, y el exceso se exigirá en metálico 
al menos que los particulares pretieran 
tomar papel timbrado de mayor precio, 
en cuyo caso se tendrá ou cueuta lo que 
dispoue la regla 4.* 

6.* Para el cauje de toda clase do 
efectos timbrados en los pueblos de la 
proviucia, so exigirá como requisito in
dispensable la presentación de la célula 
personal, cuya clase y número se hará 
cottstar á la derecha del sello, si se trata 
de papel ó documento timbrado, estam
pando su firma el interosado; al lado iz
quierdo se sellará con el sello do la os-
pendoduría que verifique el cambio, y ea 
su defecto firmará y rubricará el encar
gado do la misma. 

7. a Los sollos sueltos se cambiarán en 
igual forma y cou idénticos requisitos, 
ti miando los interesados on la parce infe
rior ó al dorso del pliego ó pliegos do pa
pel ou que por clases y precios han de 
presentarse pegados los indicados sellos; 
si se presentan eu pliegos enteros de se
llos que couteugau la numeraciou, so 
cambiarán en idéntica forma, pero fir
mando al dorso los interesados. 

8. a En el caso de resultar ilegítimo 
eu el reconocimiento que en su dia ha de 
verificar la Fábrica del Sello, alguno de 
dichos efectos, so exigirá su importo al 
que los presentó, sin perjuicio de some
terlo á la acciou de los Tribunales de 
Justicia si no fuese posible veuir en co
nocimiento de la persona ó estauco que 
los hubiera presentado, se procederá con
tra el que los admitiera, y si este uo hu
biera estampado el sello ó en su defecto 
su firma y rúbrica, contra el Administra
dor subalterno de Renta3 ó* guarda-alma-
cou, seguu corresponda. 

( 9 / No so admitirán al cambio los 
I efectos que á contiuuacioa se expresan, 
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y si se presentasen en todo ó en parte, 
se pondrá á disposición do los Triouna-
les, en unión de los documentos, la per
sona ó personas qae los lleven, dando 
cuenta del hecho áesta Administración. 

Efectos de que se trata. 

Papel de pagos al Estado de 2 pese
tas 50 cuntimos, pliegos números 63.316 
al 63.367 y 64.681 al 64.705. 

De 125 pesetas, pliee:o9 números 2.463 
al 2.490. 

De 250 pesetas, pliegos números 2.208 
al 2.225. 

Sellos de pólizas de seguros. 

Del Sello 11.°, pliego núm. 12.427. 

Sellos de recibos y cuentas. 

Pliegos números 11.415 al 11.443. 

Sellos del impuesto de Guerra. 
De 10 cents., pliegos números 217.805 

al 217.824. 
De 25 céntimos, pliegos números 1.648 

al 1.660. 
De 50 céntimos, pliegos números 6.668 

al 6.660. 
10. Quedan exceptuados de las forma

lidades establecidas en las reglas ante
riores con efectos que se presenten al 
cambio en esta capital los cuales se can
jearán en la Tercena, situada en la calle 
de San Bernardo, núm. 18, entresuelo, 
todos los días no festivos del mes de Ene
ro, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, previo reconocimiento 
por el grabador que se designe al efecto. 

11. El plazo de un mes que se fija 
para el canje es improrogable; por lo que, 
transcurrido el 31 de Enero próximo, 
no se admitirá al cambio efecto alguno 
de los que quedan expresados. 

Lo que se anuncia al público por 
cuanto puede interesarle, esperando que 
tanto las autoridades municipales como 
los Administradores subalternos de Ren
tas adoptarán las disposiciones que crean 
convenientes, á fin de que las operacio
nes de dicho canje se realicen con el 
debido orden, anunciando previamente 
estos últimos funcionarios por medio de 
edictos los estancos en que haya de ve
rificarse dicha operación respecto de los 
pueblos en que exista más de una expen
deduría. 

Madrid 29 de Diciembre de 1881.— 
Juan Oriol. 

D. Tiburcio Carrero, Alcalde constitucional 
de San Martin de la Vega. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í
iue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos queadeudaná la Hacienda los con

tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes «1 año económico de 18S0 á I8S1 

Sor el concepto de territorial, y de todos los 
emás años que resultasen adeudar también 

hasta hi celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 2S de Agosto de 1876, y 
cuya primera subasta tendrá lugar el dia 3 
de Enero del año 1SS2, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso Je que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaría el importe en 
que se lo* hic'n'se la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el íio-
LBtiM n i i n . ' i i de 14 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar-

Sos y costas del apremio, son de su cuenta los 
eotorgamiento de escrituras y los que pue

dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 1861), á cuyo efecto se dcsignnn á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-

llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Núm. 5 de orden. Gregorio Brea.—Una 
casa calle de San Marcos, núm. 28: linda á la 
derecha otra de Antonio Arias, izquierda he
rederos de Alberto Gallur, la espalda el cita
do Sr. Arias; capitalizada en 62» pesetas. 

Núm. 25. Pedro Cantero.—Casa calle del 
Cristo, núm. B: linda con solar de D. Román 
Benito, y espalda un callejón; capitalizada en 
925 pesetas. 

Núm. 27. José Chapado. —Una parte de 
casa calle de San Marcos, núm. 6: linda ala 
derecha ¿ izquierda con parte de Victorio 
Chapado, espalda camino de la Tenería; ca
pitalizada en 925 pesetas. 

Núm. 35. Isabel Fernandez.—Casa calle 
de Oriente, núm. 9: linda á la derecha ca
mino, izquierda calle del Cristo, espalda ca
mino de la Tenería; capitalizada en 625 pe
setas. 

Núm. 47. Valentín Hernández. —Casa ca
lle del Oriente: linda á la derecha calle del 
Cristo; izquierda Patricio Tomé, espalda pa
jar de Clemente Hernández; capitalizada en 
937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 54. Marcelino Gómez.—Casa calle 
del Poniente, núrn. 3: linda á la derecha 
Francisca Marina, izquierda Remigio Gómez, 
V espalda dicha Francisca; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 55. Manuel Hurtado.—Casa calle 
del Norte, núm. 3: linda á la derecha en
trando con otra de Lorenzo Kcgino, izquier
da calle del Norte, y espalda otra de Martin 
Bueno; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 56. Juan Tomé. —Casa calle de. 
Valdcmoro, núm. 3: linda á la derecha Ma
nuel Nuñez, izquierda Andrés Precioso, y 
espalda Francisca Marina; capitalizada en 
925 pesetas. 

Num.58. Herederos de Francisca Inies-
ta.—Tierra en elsitio denominado Puente del 
TÍO Feo, de una cuartilla: linda á Oriente 
Vicente Marina, Mediodía Victoriano Mari
na, Poniente la casera, y Norte herederos de 
Fermín Benito; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 59. Herederos de Faustino Rin
cón.—Tierra en Valdcondillo. de cuatro fane-

fas: I inda á Oriente Cándido Llanos, Mediodía 
lorentino Ordoñcz, Poniente Engracia Lla

nos, y Norte D. Calixto Delgado: capita
lizada en 1.1G6 pesetas 66 céntimos 

Núm. 65. Simona Belinchon. - Casa en la 
calle de Valdcmoro, núm. 12: linda á la de
recha Natalia Rodríguez, izquierda herede
ros de Luciano Grajel, y espalda corral de 
José Valdivielso Martin; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 73. Herederos de Cándido Carre
ro.—Una parte de casa, calle de San Marcos 
número 6: linda á la derecha herederos de 
Anastasio Chapado, izquierda Victorio Chu
pado, y espalda herederos de Elias Pérez; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 77. Herederos de Catalina Gar-
via.—Casa calle de Valdcmoro, núm. 6: linda 
ala derecha AtanasioPiedra, izquierda Eusta
quio Sevilla, y espalda Ramón Tomé; capita
lizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 79. Herederos de Pedro Melero.— 
Una casa en la calle de Martin Pcnadro, nú
mero 2S: linda á la derecha Isidro Balleste
ros, izquierda Manuel Molinero, y espalda 
herederos de Eustasia Pérez; capitalizada en 
625 pesetas . 

Num. 84. Herederos de Braulio Tomé.— 
Casa en la calle de Valdcmoro, núm. 18: lin
da á la derecha Euscbio Salazar, izquierda 
Román Benito, y espalda el mismo; capitali
zada en 625 pesetas. 

Núm. 85. Herederos de Juliana Leñe
ro.—Casa calle del Poniente, núm. 2: linda 
á la derecha calle de la Ribera, izquierda y 
espalda Celestina Díaz; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. S9. Herederos de Eladio Carbone
ro.— Una casa plaza de la Constitución, nú
mero 5: linda á la derecha casa del Munici
pio, izquierda oratorio de l>. Ramón María 
Cabeza, y espalda herederos de Anastasio 
Chapado; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Num. 95. Herederos de Cataüno Rija.— 
Casa calle del Cristo, núm. 5: linda á la dere
cha Eugenio Martínez, izquierda José Ledo, 
y espalda el citado Martínez; capitalizada en 
625 pesetas. 

Nuin.96. Herederosdc Euscbio Salazar.— 
Casa calle del Cristo, núm. 10: linda á la de
recha Manuel Montes, izquierda Manuel Car
bonero, espalda Doña Coleta Guijorro; capi
talizada en 625 pesetas. 

Núm. 99. Herederos de Hiirínia Tomé.— 
Cas? calle de la Soledad, núm. 5: linda dere
cha un callejón, izquierda y espalda Patricia 
Tomé; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 99. Domingo Lozano.—Una casa 
calle del Cristo, núm. 12: linda derecha otra 
de Juan López, izquierda otra de .luán de 
Dios Ordoño, y espalda Euscbio Salazar; ca
pitalizada en I.25Q pesetas. 

Núm. 113. Eugenia Martínez.—Casa ca
lle del Cristo, núm. 4! linda derecha José Le

do, izquierda Engracia Planas, y espalda 
Antonio María Díaz; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Núm. 119. Vicente Marina.—Tierra de 
dos fanegas en lacera vestida: linda á Orien
te Antonio Arias, Mediodía Doña Natalia Ro
dríguez, Poniente Calixto Delgado, v Norte 
Alejandro Mesas; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 120. Victoriano Marina.—Tierra 
en el sitio denominado Concepción, de una 
fanega seis celemines: linda á Oriente Fer
mín Benito, Mediodía camino. Poniente Mar
tin Piedra, y Norte Vicente Marina; capita
lizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. , José Palacios.—Casa calle del 
Cristo, núm. 5: linda derecha Antonio Mu
ñoz, izquierda Pedro Cantero, espalda Fran
cisco Benaventc; capitalizada en 625 pésetes. 

Núm. 131. Ambrosio Panadero.—Tierra 
en el Cerrillo de los Ladrones, de 19 fanegas: 
linda á Oriente dicho Cerrillo, Mediodía ca
mino viejo de Chinchón, Poniente José Cha
pado, y Norte Manuel del Cerro; capitalizada 
en S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 138. Esteban Quirós.—Mitad de la 
casa calle de la Caridad, núm. 17: linda de
recha Román Benito, izquierda Engracia 
Quirós, y espalda Tomás ürdoñez; capitaliza
da en l. 500 pesetas. 

Núm. 139. Engracia Quirós.—Tierra en 
la Raya-Alta, de una fanega seis celemines: 
linda á Oriente camino de labor, Mediodía 
Asunción Quirós, Poniente Antonio María 
Diaz,«y Norte Esteban Quirós;capitalizada en 
2.000 pesetas. 

Núm. 141. María Romano.—Una casa ca
lle de Valdemoro, núm. 15: linda derecha 
Alejandro Mesas, izquierda y espalda Fran
cisco Benaventc; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 142. Lope Rocero.—Tierra en las 
Nogueras, de seis celemines: linda Oriente 
Román Benito, Mediodía Felipe Rogero, Po
niente Antonio María Díaz, y Norte el To
millo; capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 143. Felipe Rogero.—Una parte 
de huerta, de seis celemines en dicho sitio: 
linda á Oriente Félix Gómez, Mediodía el 
camino, Poniente Macario Suz, Mediodía y 
Norte Lope Rogero; capitalizada en 833 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 150. María Wlendel.—Casa calle 
de las lleras, núm. 14: linda derecha Román 
Manzanares, izquierda herederos de Agustin 
Carpintero, espalda Víctor Guijofro; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 160. Juliana Iduarte.—Una viña 
en el Prado, de cuatro aranzadas: linda á 
Oriente el rio. Mediodía el desaguador, Po. 
niente tierra de la misma, y Norte el cami
no: capitalizada en 1.066 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 177. Ramón Tolosa (herederos).— 
Una miua de sulfato de sosa en este término 
Mamada del Francés, la cual ocupa una su
perficie de seis fanegas: linda á Oriente con 
el monte de lasSiete-Villas, Mediodía arroyo 
de la Barranca. Poniente el camino, y Nor
te tierra delD. Román Benito, con restos de 
varios edificios; capitalizada en 6.666 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 181. Herederos de José Valdiviel
so.-Una tierra en el Juncal, de una fanega 
seis celemines: linda á Oriente Macario Se
villa, Mediodía Eugenio Valdivielso, Po
niente camino, y Norte el soto; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 185. Francisco Moreno.—Un solar 
calle de San Marcos: linda á Oriente'la calle 
del Norte, y Mediodía Eulogio García, Po
niente José Ordoñcz, y Norte calle de San 
Marcos; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 187. Francisco Pérez Romano.— 
Casa calle de la Soledad, núm. 3: linda de
recha Ambrosio Panadero, izquierda Félix 
Ordoñez, y espalda D. Calixto Delgado; ca
pitalizada en 1.550 pesetas. 

Núm. 100. Basilia Rincón.—Casa plaza 
de la Constitución, núm. 10: linda derecha 
Calixto Delgado, izquierda otra del Ayunta
miento, y espalda camino de la Tiñería; ca
pitalizada en 2.500 pesetas. 

Núm. 190. Diego Ramírez.—Casa calle de 
Fomento, núm. 3: linda derecha con otra de 
Capellanía vacante, izquierda casa rutoral, 
espalda herederos de Manuela Alonso; ca
pitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 194. Eugenio Valdivielso.-Tierra 
¡ en el Juncal, de una fanega seis celemines: 

linda á Oriente Doña Natalia Rodríguez, Me-
• diodia Calixto Delgado, Ponici.te el camino, 
i y Norte herederos de José Valdivielso; ca-
' pitalizada en 500 pesetas. 
| Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a Ün de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie

ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de la Vega á 10 de Diciembre-
de IS81.=*E1 Alcalde constitucional, Tibur
cio Carrero.—Por su mandado, el Comisio
nado, Félix Quintana. 

D. Francisco Ventura, Alcalde constitucional 
de Navalagamclla. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivo» 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 a 
1S81, por el conceptode territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 2S de Agosto d e 
1S76, y cuya primera subasta tendrá Yugar el 
dia 3 del mes de Enero del año de 1882, á la 
hora de las doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a l o mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquierconccpto. 

En su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami— 
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Numero 9 de orden. D. Aniceto Blan
co.—Un cercado, extramuros del pueblo, de 
RéÍM re.lcmines de tercera: linda Saliente y 
Mciiodia, calles públicas, Poniente olivar 
de Joaquín, y Norte Nicolás Hernández. 

Núm. 26. D. Bartolomé de Cárceres.— 
Una tierra en Mariballa de nueve celemines 
de segunda: linda Saliente Gabriel Povcda-
no, Mediodía, Poniente y Norte; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Num. 27. D. Francisco l asado (mayor).— 
Una tierra en el molino de aceite de una fa
nega y cuatro celemines de segunda: linda 
por todos aires calles públicas; capitalizada 
en St'.G pesetas 66 céntimos. 

Núm. 32. ü . Saturio de la Cruz.—Un 
cercado titulado el higueral de una íanega 
cinco celemines de segunda: linda Saliente y 
Mediodía herederos de Antolin de la Fuen
tes capitalizado en 750 pesetas. 

Núm. 39. D. Mariano Casado. - Una casa 
calle del Alamillo: linda derecha y por to
dos aires calles públicas; capitalizada en 656 
pesetas 25 céntimos. 

N u m . 42. Santiago de Cáceres.—Una ca
sa en la calle de la Amargura: linda derecha 
herederos de Lázaro Sánchez, izquierda Pa
blo Sánchez, y espalda D. Manuel Mágica; 
capitalizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Num. 44. D. Simón Casado.—Una casa 
calle de las Parras: linda derecha Bonifacio 
Lobo, é izquierda y espalda calles públicas; 
capitalizada en 375 pesetas. 

| Núm. 45. D. Cecilio de la Cruz.—Una 
casa en la calle de las Lanchas: linda dere
cha Primitivo Martinez, c izquierda calles 
públicas, y espalda el Martinez; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

N u m . 50. D. Bernardo Casado (herede
ros),—Una tierra en la Cañadilla: linda Sa
liente Francisco Saez, Mediodía Eugenia 
Blasco, Poniente y Norte Esteban Casado; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

N ú m . 66. D. Jerónimo González.—Un 
cercado al Canillo del Romeral ó Cristo do 
dos fanegas de tercera: linda Saliente here
deros de Saturio de la Cruz, Mediodía y Po
niente D. Francisco Moratilla, y Norte el ca
mino; capitalizada en 282 pesetas 50 céntimos. 

Ni'.m. 72. D. Faustino Jiménez.—Una ca
sa en el barrio de Nápolcs: linda Mediodía 
Callejas, izquierda Antcro Serrano, y espalda. 
Callejas; capitalizada en 468 pesetas SS cén
t i m o s . 

Núm. S3. D. Pío González.—Una tierra 
al Cerro de la casa, de caber cinco fanegas, 
cinco celemines de tercera, parte de otra de 
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^ l io fanegas que linda Norte y SaMcnte 
Esteban Casado, Mediodía Severo Gamella, 
yP*nicnreel mismo; capitalizada en 1.991 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 80. D. Enrique Hidalgo.—Una ca
ga calle de Ins Parras: linda derecha calles 
públic-i», izquierda Pedro Hidalgo, y espalda 
Estanislao González; capitalizada en 468 pe
setas 75 céntimos. 

Núm. SO. D. Lino Hernández.—Una ticr-

y Norte UlpL 
no Hernández; capitalizada en 200 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 91. D. Manuel Hidalgo.—Una ca
sa calle de las Parras: linda derecha Valen-

Núin. 9». Doña Juliana Chocano.—Una 
tierra en el lote 25 al sitio de la Vinara, de 
dos fanegas y ocho celemines: linda Salien
te y Mediodía Juan Frutos, y Poniente Don 
Francisco Moratilla; capitalizada en 266 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 100. Doña Valentina Muñoz.—Una 
tierra en el lote 15 al sitio de la Retuerta, de 
dos fanegas y ocho celemines: linda Medio
día y por todos aires Aquilino Gómez; capi
talizada en 266 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 101. D. Mariano Moreno.—Una 
tierra al sitio de la Cañadilla, de dos fanegas 
de segunda: linda Saliente Francisco Saez, 
Norte herrén de Carlos de la Fuente, Medio
día y Poniente Kugenio Blasco; capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 110. Doña Valentina Paz.—Una 
tierra en la Tejonera, de dos fanegas y ocho 
celemines: linda Saliente y Mediodía Ignacio 
Sánchez, Poniente y Norte Ruperto Sán
chez; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 119. D. Abdon Rodríguez.—Una 
casa calle de las Parras: linda derecha Fran
cisco Ventura, izquierda y espalda Rufo Ca
sado; capitalizada en 375 pesetas. 

N u m . 125. D. Patricio Saez.—Media ca
sa calle de las Parras: linda derecha calle 
pública; izquierda herederos de Jorge Ser
rano, y espalda calle pública; capitalizada en 
244 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 126. D. Santiago Saez.—Una casa 
calle de la Amargura: linda derecha here
deros de Marcelo Hidalgo, izquierda here
deros de Julián Saez, y espalda calle públi
ca; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 127. Herederos de l'edro Saez.— 
Una casa y pajar calle de las Parras: linda 
derecha Mariano Serrano, izquierda calle 
pública, y espalda idem; capitalizada en 750 
pese ta 8. 

Núm. 128. D. Rufino Sánchez.—Una 
tierra en la Pacha, de dos fanegas de tercera: 
linda Saliente, Mediodía y Norte herederos 
de Gregorio Reúnes, y Poniente herederos 
de Cayetano Francisco; capitalizada en 200 
pesetas. 

Nú n. 129. D. Santos Serrano.—Una tier
ra, lote 9.*, de dos suertes en elValleiode 
Fitucros, de cinco fanegas de tercera: linda 
Saliente y Mediodía D. Liborio Calleja: Po
niente y Norte Rufo Casado; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Num. 133. D. Antcro Serrano.—Una tier
ra en la Pacha, de caber cinco fanegas: lin
da Saliente y Mediodía Mariano Saez, Norte 
y Poniente Manuel Hidalgo; capitalizada en 
433 pesetas 33 céntimos. / 

Num. 136. D. Pedro Saez.—Una tierra 
en el Arroyo, de dos fanegas ocho celemi
nes de tercera: linda Mediodía y Norte An-
tero Serrano, Poniente y Saliente Juan de 
la Plaza; capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 138. Justo Salobral.—Una casa en 
la calle Real: linda derecha calle pública, 
espalda Nicolás Hernández, y izquierda Ma
r iano Serrano: capitalizada en 201 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 139. D. Julián Salobral.-Una ca
sa en el barrio de Ñapóles: linda derecha 
Pío González, espalda calle pública, y de
recha el Pío González; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 147. D. Eustaquio Serrano.—Una 
casa en el barrio de Ñapóles: linda derecha 
calleja» públicas; izquierda herederos de 
Carlos de la Fuente, y espalda callejas públi
cas; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 14S. D. Justo Saez.—Una tierra 
en la Mesa, de tres fanegas de tercera: linda 
Saliente herederos de Sandalio Monteros, 
Mediodía camino, Poniente Francisco Rodrí
guez, y Norte el mismo; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 149. D. Benigno Serrano.—Una 
suerte de tierra en el sitio Molino Serrano, 
de dos fanegas y ocho celemines de tercera: 
linda Mediodía y Poniente Julián Salobral, 
Saliente y Norte Justo Salobral; capitaliza
da en 260 pesetas 66 céntimo». 

Núm. 156. D. Saturnino Saez.—Una ca
sa calle de las Parras: linda derecha Silverio 
Sánchez, izquierda José Roces, y espalda ca

lle* pública; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. r 

Núm 162 D Silverio Sánchez.- Una ca
sa en la calle de San José: linda derecha 
Juan Granizo, izquierda Saturnino Saez, y 
espalda callejas publicas; capitalizada en 522 
pesetas oO céntimos. 

Núm. 172. D. Juan Serrano.-Una casa 
en el barno de Ñapóles: linda derecha Pedro 
bacz, izquierda Enrique Fernandez, y espal
da herederos de Carlos de la Fuente; capita
lizada en 281 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 175. D. Dionisio Ventura.—Una 
casa en la calle de San José: linda derecha 
Marcelo Saez. espalda é izquierda Mariano 
Peña; capitalizada en 46S pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 179. D. Esteban Alonso.—Una tier
ra al sitio do la Yunta, de tres fanegas de ter
cera: linda por todos aires Julián García; ca
pitalizada en 1.041 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 201. D. José Fernandez—Una tier
ra en Valmayor, de cuatro fanegas de segun
da: linda Mediodía y demás aires D. Francisco 
Moratilla; capitalizada en 660 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 204. D. Francisco González.—Un 
herrén en el Almendral, de dos fanegas de 
segunda: linda Poniente v Norte caminos de 
Escalona, y demás aires Doña Juliana Estú-
ñiga; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 213. D. Pedro González.—Huerto 
del Fetuero, de seis celemines de primera: 
linda Poniente, Mediodía y Saliente el rio; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 214. D. Víctor Gómez Peña.—Una 
tierra al sitio del Prado el Mesto, de seis fa
negas y seis celemines" de segunda.- linda 
Saliente Francisco Ventura, Mediodía cami
no de Fresncdilla, Norte D. Ignacio Esca
lante, y Poniente Gabino Ventura; capitali
zada en 1.108 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 219. Doña Tomasa González.— 
Tierra en San Pablo, de una fanega y ocho 
celemines de primera: linda Norte, Medio
día y Poniente con el camino; capitalizada en 
416 pesetas 16 céntimos. 

Num. 230. D. Víctor Herrero.—Un pra
do á pasto en el vaden de las Pihllas, de cua
tro fanegas y ocho celemines de primera: lin
da Norte y Poniente Manuel González, Sa
liente y Mediodía el dueño; capitalizada en 
2.750 pesetas. 

Num. 234. D. Miguel Herranz.—Tierra 
en el Molinillo, de una fanega de primera: 
linda Mediodía Mariano Fernandez, Norte y 
Saliente Cándido Ventura: capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 24S. D. Simón Manzano.—Tierra 
en los Valladolies, de seis fanegas de tercera: 
linda Mediodía y Norte Juan Manzano; capi
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 239. D. Eusebio López.—Tierra en 
el arroyo Conejero, de dos fanegas de terce
ra: liada Mediodía y Poniente Narciso Her
nández, Saliente y Norte el arroyo; capitali
zada en 5no pesetas. 

Núm. 249. D. Eugenio Martin.—Linar en 
la casa del Hoyo, de una fanega y dos cele
mines de tercera: linda Saliente, Mediodía y 
Norte Marcos Hernández: capitalizada en 201 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 254. D. Esteban Plaz <.—Tierra en 
la Loba: linda Mediodía y Norte Gabino Ven
tura, Saliente y Poniente caminos, de seis fa
negas ele tercera; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 258. D. Francisco Plaza.—Tierra en 
el Almendro, de tres fanegas de segunda: 
linda Saliente y Mediodía cercado de la Yun
ta, Norte y Poniente D. Felipe Mediaoldeo; 
Capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 266. D. Manuel Panaderos.—Tier
ra en el arroyo de Yunta, de seis celemines 
de primera: linda Poniente y Norte Julián 
García, Saliente y Poniente Francisco Alva-
rez; capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 261. D. Inocencio Panaderos.— 
Una tierra en el Mesto, de seis fanegas de se
gunda: linda Slediodía y Poniente la Lana-
de, Saliente y Norte D. Pedro Moreno; ca
pitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 263. D. Prudencio Panaderos.— 
Tierra en los Degollados, de dos fanegas y 
10 celemines de primera: linda Saliente y 
Mediodía Paula Rubio. Norte y Poniente 
Francisco Panaderos; capitalizada en 708 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 2o4. D. Cipriano Plaza.-Una tier
ra en la Calza, de tres fanegas de segunda: 
linda Norte, Poniente y Saliente Esteban 
de la Plaza, y Mediodía"Isidoro de la Plaza; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 288. D. Mateo Rubio.—Tierra en 
camino de Escalante, de cuatro fanegas de 
segunda: linda Norte y Mediodía Domingo 
Rubio; capitalizada en"666 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 292. D. Bernardo Rodríguez.— 
Tierra en el Almendro, de seis fanegas de 
primera: linda Mediodía y Norte Navare-
dondilla, Ponicute y Saliente Domingo Ru
bio; copitalizada en 1.500 pesetas. 

Num. 296. Doña Celestina Salvador.— 
Una tier-a de tres fanegas de segunda: lin
da Mediodía y Norte Esteban Miguel, Sa

liente y Poniente Inocente de Cáceres; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 300. D. Antonio Ventura. —Un cer
cado en la Yunta, de tres fanegas de segunda: 
linda Saliente y Norte Nemesio Serrano, 
Mediodía y Poniente Mariano Serrano; capi
talizada en 500 pesetas. 

Núm. 302. D. Nicolás Ventura y Ventu
ra.—Tierra en el Mesto, de cinco fanegas de 
segunda: linda Mediodía y Saliente Francisco 
Plaza, Norte y Poniente Clemente Hernán
dez; capitalizada en 883 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 303. D. Eustaquio Ventura.—Mitad 
de los Prados de Asenjos, de dos fanegas de 
segunda: linda Mediodía y Norte Lorenzo 
Ventura, Saliente y Poniente el mismo; capi
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 306. D. Lorenzo Ventura.-Mitad 
de los Prados de Asenjos al sitio de la Yunta, 
de dos fanegas de segunda: linda Saliente y 
Poniente tustaquio Ventura, Mediodía y 
Norte el mismo; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Num. 307. D. Bernardo Ventura.—Tier
ra en Guadarrama, de dos fanegas de segui
da: linda Norte y Mediodía el Cerro; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 103. D. Gregorio Sánchez.—Una 
casa calle de San José, núm. 23: que linda 
derecha Josefa Coveda, é izquierda Silverio 
Sánchez, espalda calles públicas; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. b5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sob,re la materia. 

Navalagamella á 13 de Diciembre de 
1881.—El Alcalde constitucional, Francisco 
Ventura. —Por su mandado, el Comisionado, 
Juan González. 

D. Ignacio Rico, Alcalde constitucional de 
Torrejon de Vclasco. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder a la vez 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to «le 1S76, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 4 del mes de Enero del año 
1882, á la hora de las once de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

.En caso de que hubiere licitadores en la 
6ubasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunasfincas, depositarán el importe en que 
•e les hiciese la adjudicación en el depositario 
quedesignará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
•FICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgaaiiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por igual concepto. 

En suconsecucncia, la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos e l a r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 56 de orden. Doña Teodora Do
rado (herederos).—Una tierra en el sitio lla
mado Cousanovillos, caber diez fanegas y on
ce celemines de tercera clase: linda al Salien
te con.olivar de herederos de D. Pedro Mar
tin; á Mediodía con otro de D. Mariano Ve
ga y D. Félix Martin; á Poniente con here
deros de D. Javier Sejoraant, y á Norte con 
D. Félix Martin: su liquido imponible es 57 
pesetas, que capitalizada según instrucción, 
vale 1.900 pesetas. 

Núm. 18S. D. Juan Paredes.—Un pajar 
situado en la ronda de Zaragoza: linda á Me
diodía con tierra de Nicasio Hurtado; á Po
niente con casa de Florencio Robles; á Norte 

con tierra del mismo, y Saliente con dicha 
ronda; capitalizado en 850 pesetas. 

Núm. 325. D. Elias Benito.—Una tierra 
en el Espinillo de cuatro fanegas: lindu al 
Saliente con otra de Andrés Valleio; á Me
diodía y Poniente con vecinos de Valderadro, 
y Norte con camino de Valdemoro; capitali
zada en 1.167 pesetas. 

Núm. 373. Doña María Lujan. — Una tier
ra en el Espinillo de ocho fanegas: linda 
á Saliente con herederos de Ceferino Rodrí
guez; á Mediodía con herederos de D. Ma
nuel Moreno del Pozo; á Poniente con here
deros de Vicente Robles, y á Norte con ve
reda del Espinillo; capitalizada en 4.533 pe
setas. 

Núm. 384. D. Manuel Mangíron.—Otra 
tierra en dicho sitio del Espinillo, caber tres 
fanegas, y linda á Saliente con el camino de 
las viñas; á Mediodía con camino del Espini-
11o; á Poniente con tierras de los herederos 
de Miguel Benito, y á Norte con tierra de 
Nicolás y Juan Fernandez; capitalizada en 
2.033 pesetas. 

Num. 330. Herederos de D. Manuel Mo
reno del Pozo.—Tierra en el Espinillo, cabe 
seis fanegas: linda á Saliente con herederos 
de D. Javier de Lara; á Poniente y Norte 
con el Sr. Marqués dé Vallejo; capitalizada 
en 1.200 pesetas. 

Núm. 159. Herederos de Pedro üávila.— 
Una viña al sitio de los Mcsinos, cabe dos fa
negas y tiene 800 cepas y 60 olivas: linda á 
Saliente v Mediodía con el Sr. Marqués de Va
llejo; á Poniente con D. Juan Molina, y á 
Norte con D. Francisco Guijarro; capitaliza
da en 2.367 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que 0c dispuesto se publique en el 
BOLETIJÍ OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida iustruccion y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Velasco á 15 de Diciembre 
de 1881.—El Alcalde constitucional, Ignacio 
Rico.—Por su mandado, el Comisionado, 
Gregorio Antón. 

Ayiniíaniieiitos. 

M a d r i d . 

D. José Abascal y Carredano, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucioual de esta M. H. villa. 

Hago saber que en cumplimiento de 
le que previene el art. 55 de la Ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejercito 
de 28 de Agosto de 1878, la rectificación 
del alistamiento de los mozos que sin lle
gar á 21 años hayan cumplido ó cum
plan 20 desde el dia 1.° de Enero al 31 
ae Diciembre de 1881, y de los que pa
sando de dicha edad, sin haber llegado 
á la de 35, no hubieren sido comprendi
dos cu alistamientos y sorteos anterio
res, dará priucipio el domingo 1.° del 

{iróxitno mes de Enero, continuando en 
os siguientes días festivos de dicho mes, 

celebrándose el 2 de Febrero inmediato 
el sorteo general para designar los mo
zos que han de ingresar en el servicio 
activo del Ejército. 

En su consecuencia, todos los com
prendidos en el alistamiento se presenta
rán en el plazo marcado en la tenencia 
de Alcaldía de sus respectivos distritos, 
para alegar las excepciones de que se 
crean asistidos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 8 1 . = 
.losi< Abascal. 

Distrito de Palacio.—Tenencia de Al
caldía, calle de Fomento, núm. 6, prin
cipal: comprende los barrios de Plate
rías, Vergara, Bailen, Leganitos, Flori
da, Amaniel, Quiñones, Conde-Duque, 
Álamo y Arguelles. 

Distrito de la Universidad.—Tenen
cia de Alcaldía, calle de la Flor alta, 
número 9, principal: comprende loa bar
rios de Daoíz, Estrella, Pizarro, Dos de 
Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Esco
rial, Pez y Coó i. 

Distrito del Centro.—Tenencia de 
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Alcaldía, Costanilla de los Angeles, nú* 
mero 1: comprendo los barrios do Are
nal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Des
calzas, Silva, Jacornetrezo, Postigo, 
Abada y Puerta del Sol. 

Distrito del Hospicio.—Tenencia de 
Alcaldía, calle del Barco, núm. 26: com
prendí; los barrios de Desengaño, Val-
verde, Fueocarral, Beneficencia, Barco, 
Colmillo, Hernán-Cortés, Pelayo, Santa 
Bárbara y Chamberí. 

Distrito de Buenavista.—Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8, 
duplicado: comprende los barrios de 
Montera, Caballero de Gracia, Runa, 
San Marcos, Alcalá, Almirante, Belén, 
Libertad, Salamanca y Plaza de Toros. 

Distrito del Congreso.—Tenencia de 
Alcaldía, Costanilla de los Desampara
dos, núm. 15: comprende I03 barrios de 
Carrera, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, 
Craz, Ángel, Cervantes, Huertas y Go
bernador. 

Distrito del Hospital.—Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36: 
comprende los barrios de Atocha, Cañi
zares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, 
Torrecilla, Primavera, Ave-María, Va 
lencia y Ministriles. 

Distrito de la Inclusa.—Tenencia de 
Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, 
principal: comprende los barr'103 de Ras
tro, Peñón, Eucomieuda, Cabestreros, 
Huerta del Bayo, Comadre, Caravaca, 
Embajadores, Provisiones y Peñuelas. 

Distrito de la Latina.—Tenencia de 
Alcaldía, calle de los Santos, núm. 1, 
principal: comprende los barrios de Ce
bada, Toledo, Argauzucla, Solana, Puen 
te de Toledo. Puerta de Moros, Don Pe- j do licitadores 

4 de Enero próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala capitular. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 25 de Diciembre 

de 1881.=E1 Alcalde, Juau Francisco 
Morate. 

L o * S a n t o s de la H u m o s a * 

El Ayuntamiento que presido, en pro
videncia de este dia, ha señalado para la 
suoast-i de pastos de invierno de la Dehe
sa Ribera de esta villa, el dia 5 del 
próximo mes de Huero, en la sala de se
siones públicas de este municipio, bajo el 
tipo de 1.750 pesetas, desigualo por la 
superioridad para esta subasta tercera, 
en virtud de no haber habido licitadores 
en las anteriores. 

La hora dol remato es á las diez de 
su mañana. Se anuncia llamando licita
dores. 

L >s Santos de la Humosa 25 de Di
ciembre de 1881.=Martin Piaza. 

Iv.i virtud de autorización superior se 
anuncia tercera subasta pira el arriendo 
de pastos de los traazmos, achuchas y 
caucharas, procedentes de la D-ihisa bo
yal de estos propios, bajo el tipo le 240 
pesetas en que han silo rotasidos opor
tunamente y para 300 ra3es lanares. Al 
efecto se 3 e ü a l a el día 6 d-í E i»r > próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en 
la casa consistorial de esta vil i a, donde 
estará de mauifiisto el pliegj d3 condi
ciones. 

Lo que so anuncia al público llatnan-

cado término, se procederá alo que hu
biere lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=Mal la .=El Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, por el presente se hace sabor 
que á dicho Juzgado y R*cribauía dol 
que refrenda se ha acudido por D. Fede
rico Sawa y Navas, en solicitud de que 
se le incluya eu las listas del Censo elec
toral, y que se ha señalado el término 
de 20 dias para admitir las reclamacio
nes que coutra dicha solicitud puedan 
hacerse. 

Madrid 15 de Diciembre de 1881 .= 
Fraucisco Fernandez de la Torre. 

dro, Aguas, Humilladero y Calatrava. 
Distrito de la Audiencia.—Tenencia 

de Alcaldía, Plaza de la Constitución, 
núm. 3: comprende los barrios de Puen
te de Segovia, Sogovia, Puerta Cerrada, 
Cava, Estudio?, Juanelo, Progreso, Con
cepción, Constitución y Carretas. 

A r a n j l i e / . . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en. el mes de Noviembre 
de 1831. 

Sesión del dia 3 . 

Se aprueba el acta-de la anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados eu Oc
tubre último. 

Se acuerda que la mercancía de pie
dra pague el impuesto que determiua la 
condición 17del pliego de condiciones pa
ra los arbitrios municipales de puestos de 
plaza ó sea 50 céutimos de peseta. 

Y por último, se aprueba la subasta 
para la adjudicación de las obras de re
paración de la tapia del Matadero pú
blico. 

Sesión del dia 24. 

Se aprueba el acta de la auterior, 
así como el pliego de condiciones gene* 
rales y económicas porque ha de regirse 
la subasta sobre reparación de la car
retera de Toledo, y que se anuucie dicha 
subasta. Se acuerda aumentar el alum
brado públco con un farol más. Que se 
arriende la tierra que existe al frente del 
Cementerio público; se aprueba la inver
sión de fondos para el presente mes, y 
que se gestione lo conveniente con el se 
ñor Miuistro de la Guerra, para que se 
destine á esta localidad uuo de los coa 
dros de reserva que se proyectan crear. 

Habiendo sido aprobado el anterior 
extracto, se remite al Excmo Sr. Gober
nador civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OPÍCIAL de la pro
vincia. 

Aranjuez20de Diciembre de 1881 .= 
Joaquín Al mansa. 

l i e l m o u t e d e T a j o . 

El Ayutamieuto de esta villa autori
zado competentemente, subasta nueva
mente los pastos de iuvieruo de la Dehe
sa de Valdecabañas, de los propios de 
esta villa, bajo el tipo de 834 pesetas eu 

2ue han sido retasados por los empleados 
el ramo y con las demás condiciones 

del pliego que estará de mauiiiesto en el 
acto del remate, que tendrá lugar el dia 

Nav;ilaga:nella 26 de Diciembre de 
1831.=El Alcalde, Francisca Ventura. 

Q u l j o r n a . 

Previa autorización superior se cele 
brará el viernes 6 del próximo lunero, en 
la casa de Ayuntamiento, y hora de las 
doce de su mañana, la tercera subasta de 
los pastos de iuvieruo y verano de la ala
meda de Martin, en el anejo de Perales ds 
Milla, para el disfrute de 100 reses lana
res ó 16 vacuuas y 16 mulares, y en el 
nuevo tipo de 108 pesetas 25 céntimos en 
que ha sido retasado por la superioridad 
y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto eu el pliego de las mismas eu 
la Secretaría del Ayuntamiento y en el 
acto de dicha subasta. 

Lo que se auuucia al público llaman
do licitadores. 

Quijorna 25 de Diciembre de 1881.= 
El Alcalde, Clemente Serrauo.=El Se 
cretario, Alfredo Vila. 

Providencias judiciales. 

J / ¿GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I I u e n a v l ü t a . 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Estébau de la 
Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la causa criminal que de oficióse ins
truye sobre lesiones que produjeron la 
muerte de Antonio Mirón y Roix, vecino 
que fué de esta capital, de 37 años de 
edad, casado, jornalero, domiciliado 
eu la calle de Raimundo Lucio, núm. 19, 
cuarto tercero derecha, so cita por me
dio del presente edicto y térmiuo de 10 
dias, contados desde su inserciou en los 

fperiódicos oficiales, á las persouas que á 
as cinco próximamente de la tarde del 

dia 4 de Noviembre próximo pasado, 
presenciaron el choque habido en la calle 
de Alcalá, frente al despacho central de 
los ferro-carriles del Mediodía, entre un 
carro de cervezas de la fábrica La Deli
ciosa, guiado por el referido sujeto, y uu 
faetón que dirigía el Excmo. Sr. Marqués 
de Arenzaua, con el fio de que comparez
can en este Juzgado á prestar la oportu
na declaración; bajo apercibimiento de 
que si no se presentareu dentro del iudi-

U o s p t t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en autos eje
cutivos, se vende en púb'.ica subasta uu 
terreno ó solar situado dentro de la zona 
del eusauche de la misma, segundo cuar
tel hipotecario, distrito del Hospicio, bar
rio de Chamberí, eu el Da*dO del Obeln -
co, formando parte de la manzana jútne-
ro 176 del plauo oficial, lindante al Nor
te con el citado paseo, al Pouiente cou 
terrenos de D. Adrián' Hernández Vila 
y finca de D. Juau Fernandez Fe'orer, 
al Mediodía con propiedad de D. Carlos 
de la Carrera, y a! Oriente cou terrenos 
del D. Adrián, y cjmpuesto do uua su
perficie total de 2.190 metros y 20 decí
metros cuadrados, equivalentes á 28.210 
pies y 55 décimos cuadrados; en cuyo so-
solar y eu su interior existe un edificio 
destinado á taller de pintor escenógrafo, 
carpintería, ebanistería y tapicería, con 
cuadra, cochera y habitaciones para los 
mozos, ocupando lo edificado una super
ficie de 735 metros cuadrados ó 9.477 
pies y 6 decímetros también cuadrados. 

El remate se celebrará en la sala de 
audiencia del Juzgado de dicho distrito, 
el dia 30 del próximo mes de Euero, á la 
una de la tarde, insta cuyo dia estará de 
manifiesto en la Escribaoía de mi cargo 
los títulos de propiedad de la finca de 
que se trata, para que puedan examinar
los las persouas que quieran interesarse 
en la subasta, las cuales habráu de con
formarse con los mismos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros; no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad do 
117.858 pesetas y 44 céntimos en que 
ha si lo tasada pericialmente, á sabor: eu 
70.524 pesetas y 44 céutimos el solar, y 
en 47.334 la parte edificada; y para po
der hacer licitación, es condición indis
pensable consiguar previamente en la 
mesa del Juzgado ó acreditar por medio 
del correspondiente resguardo, haber de -
positado en la Caja general ó en el Bau-
co de España el 10 por 100 efectivo de 
la tasación. 

Madrid 24 de Diciembre de 1881.=El 
Escribano actuario, Licenciado, Ángel 
González de Cordavias.=V.° B . °=Perez . 

64 
I n c l u s a . 

D. José Rodríguez R ) i i , Magistrado de 
Audieucia, Jiiez de primera instaucia 
del distrito de la Inclusa de osta 
capital. 

Hago saber que D. Grabiel Torie-
llo Díaz, del comercio de e3ta villa, y 
vecino de la misma, con domicilio eu la 
calle de Jesús y María, núm, 12, cuar
to tienda, ha deducido demanda en so
licitud de que se le incluya en el Ceu-
8 0 electoral para Diputados á Cortes; 
lo que se publica por el preseute, para 
que en el térmiuo de 20 dias, contados 
desde el siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pueda formularse la oposición que deter
mina el art. 28 do la Ley electoral. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre 
de 1881.=José Rodríguez Roda.=Aute 
mí, Félix Outiveros. 

la Inclusa de esta Corte, dictada pa~a dar 
cumplimiento á un exhorto procedente de 
la fiscalía militar de la Habana, se cita y 
llama por término de ocho dityá, á contar 
diado el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL d« esta 
provincia á Doña Eulalia Alberti, á fin de 
que sea examina la á tenor de las pre
guntas que contieno e! indicado exhorto. 

Mtdril 16 de Diciembre do 1 8 S l . = 
V.° B.°=Rodriguez Roda.=Por Martos, 
ante mí, Antonio Culad. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de 
audiencia de fuira y Juez de primera ins
tancia del distrito da Palacio de esta Cor
te, se cita y llama por el presente á An
drés Orozco Calvo, guardia de orden 
público que fué, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezca «n dicho 
Juzgado y Escribanía del ret'rendatario á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo deutro del término de quinto 
dia le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.= 
V.° B.°=l'\viiicisc.» Toda.=l¿l Escriba
no, Fernando Aguado. 

En virtud de providencia del señor 
j Juez de primera iu3tancia del distrito de 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Federico Steru Euebra, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el preseute edicto hago saber 
que por virtud de la causa seguida en 
este Juzgado coutra Andrés García Sanz, 
por lesiones á Manuel Valdemoro, so ha 
adjudicado á este último eu parte de 
pago de la indemnización la tercera par
te de una casa embargada á dicho pro
cesado, sita en el Raal Sitio de San Lo
renzo y su calle de ía Fuente Nueva; y co
mo quiera que se igaora la vecindad de 
dicho Manuel Valdemoro, se le hace saber 
esta adjudicación por medio del presente 
edicto. 

Dado e:i Colmenar Viejo á 16 de Di
ciembre de 188l .=Fedenco Stern.=Po r 
su mándalo, Florentino Gil del Rincón. 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás AlbiiaJejo y López, Jaez de 

primera instancia de Chiuchou y su 
partido. 

Por el proseóte, primero y único edicto, 
hago saber que con focha de ayer se ha 
presentado por D. José Llavada y Es-
truch, vecino de FuentiJueña da Tajo, la 
correspondiente demanda en solicitud de 
que se le declare con derecho electoral 
para Diputados á Cortes y se mande In
cluirle eu las correspondientes listas de 
la sección de Fuentidueña de Tajo, en 
concepto de capacidad como Médico ci
rujano, y se convoca á los que se crean 
cou derecho á oponerse á dicha preten
sión, para que lo ejerciten eu este Juzga
do en térmiuo de 20 dias, á coutar desde 
la iuserciou del preseute edicto eu el Bo-
LETIN OPÍCIAL de esta provincia; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término 
se dará al expediente el curso que pro
ceda. 

Dado en Chiuchou á 13 de Diciembre 
de 1881.=Tomás Albadalejo.=Por dispo
sición de su señoría, Bonifacio Merino. 

Direcion general de Aduanas. 
Por el preseute se llama, cita y e m 

plaza á Don Autonio Ortega, Adminis
trador que fué de adoana de la Bardeta, 
para que por sí ó por medio de apoderado 
legal comparezca on la Administración 
económica de Lérida, dentro de los 
30 dias siguientes al de la publicación 
del preseute, á reintegrar al Tesoro 
público la suma de 308 pesetas 41 
céntimos, que ha sido declarada de 
alcance por providencia de esta Direc
ción general do 5 de Mayo de 1880; pre
viniéndole que do no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1881 .= 
El Director general, Juau Lorenzo. 

MADRID, tSSt.—Imprenta del Hoepleio* 


